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Nota 1

Respecto a la Nota 1 se elimina una palabra. Número de póliza de seguro. Con fundamento legal en en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP  Identificador o 
código que vincula a la compañía aseguradora y al tomador del seguro, el nombre de éste último, la especificación de ser asegurado, tipo de seguro, su vigencia, en 
su caso, de la designación de beneficiarios e información sobre su patrimonio, tipo de cobertura, prima asegurada, deducible y coaseguro, enfermedades cubiertas, 
así como posibles hábitos o preferencias de consumo, deportivas o de riesgo, entre otros datos, que revisten el carácter de confidenciales, y que de revelarse 
pueden identificar o hacer identificable a su titular, por lo que deben protegerse.










